
Promoción y Fortalecimiento Institucional de la Equidad de Género en I+D+i+e en la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación







FORMULARIO DE POSTULACIÓN
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1 Se consideran sábados, domingos y festivos.

COD INGE 220004 | Traslaviña 436 
Dirección General de Investigación
 Universidad de Playa Ancha
1. MODALIDAD
Indicar modalidad de Proyecto a la cual está postulando:

	Modalidad de Proyecto
	Marcar con una X

	· Proyectos de investigación dirigidos por investigadoras de la Universidad de Playa Ancha (Modalidad A)

	

	· Proyectos de investigación con perspectiva de género (Modalidad B)

	



- El plazo para postular es de 1 mes (días corridos1) desde la fecha de publicación de las bases del concurso (fecha de cierre en https://www.upla.cl/inesgenero)
- Formulario y anexos deberán ser enviados vía email a ines.genero@upla.cl, con copia a profesional de la Dirección de Investigación José Heresi jose.heresi@upla.cl y direcciondeinvestigacion@upla.cl
- Consultas deberán ser enviadas vía email a ines.genero@upla.cl copia a jose.heresi@upla.cl y direcciondeinvestigacion@upla.cl





1 Se consideran sábados, domingos y festivos.


2. CONCURSO REGULAR DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

I. PARTICIPANTES
Señale categoría: Investigador(a) Responsable, Coinvestigador(a))

	Categoría
	Nombres y Apellidos
	Estamento
Marcar si es académica (o); profesional o funcionaria (o)
	RUT
	Tipo de jornada
(Jornada Completa/media jornada)
	Departamento/ Facultad/Carrera/ Universidad

	Investigadora/or Responsable
	
	
	
	
	

	Co-Investigador/a
	
	
	
	
	

	Estudiantes
	
	NO APLICA
	
	
	




II. TÍTULO
El título del proyecto debe ser conciso, e informativo de modo que refleje exactamente el tema a desarrollar.

III. RESUMEN
El resumen debe ser informativo, presentando una descripción de los principales puntos que se abordarán, objetivos, metodología y resultados esperados. Debe considerarse que un resumen bien formulado facilita la correcta designación de evaluadoras/es. Su extensión no debe exceder a 1 página.

La falta de resumen en un proyecto es causal de eliminación del concurso. 

IV. FORMULACIÓN DEL PROYECTO
Debe contener la exposición general del problema, señalando los enfoques y procedimientos actualmente en uso referidos a la investigación, su fundamentación teórica, las hipótesis de trabajo (si corresponde), objetivos generales y específicos y metodología. Su extensión no debe exceder a 5 páginas. 

Para proyectos de Modalidad B debe explicitar de manera clara y coherente a lo largo de la formulación la integración de perspectiva la perspectiva de género. 
V. PLAN DE TRABAJO
Señale etapas y actividades para la ejecución del proyecto. La extensión de esta sección es de 1 página.

VI. BIBLIOGRAFÍA
Bibliografía citada en el proyecto. Máximo 2 páginas. 

VII. SOLO PARA PROYECTOS DE MODALIDAD B
Señale de qué manera el proyecto integra la perspectiva de género. Para ello puede argumentar cómo el proyecto se vincula con líneas previas de trabajo, por parte de la o el Investigador responsable y/ o con líneas de investigación desarrolladas con anterioridad, que no hayan incorporado esta perspectiva, pero que se pretenda integrar por medio de este proyecto. Puede incluir en este apartado, argumentación teórica, trabajos previos (publicados o no publicados) así como lineamientos nacionales o internacionales que expresan la necesidad de integrar la perspectiva de género en determinadas áreas de conocimiento. Extensión máxima de media página.

VIII. SEÑALE OTROS ASPECTOS QUE UD. CONSIDERE RELEVANTES PARA LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO
La extensión de esta sección es de media página (no es de carácter obligatorio).



3. COMPROMISO DE DEDICACIÓN A ESTE PROYECTO 

Debe adjuntar a postulación carta de patrocinio. En el caso de contar con Co-Investigadoras/es de Universidades CUECH, también debe adjuntarse carta de patrocinio de la autoridad competente de dicha institución.

No incluya en esta sección a aquellos/as miembros del equipo que no tengan horas comprometidas.

Señale en el siguiente recuadro el compromiso de dedicación a este proyecto de cada una/o de las/os participantes y luego describa la función que cumplirán.

	NOMBRE COMPLETO
	AÑO 1
	HORAS DE DEDICACIÓN
(Horas semanales)

	
	
	

	
	
	



3.1 DESCRIPCIÓN DE LABORES
Descripción de la labor que desarrollará tanto el(la) investigador(a) principal como el/la coinvestigador(a) encada mes de ejecución. Esta descripción debe ser suficientemente clara, pues se espera que la actividad aparezca reflejada en las publicaciones que genere el proyecto.

	NOMBRE
	LABORES

	
	

	
	

	
	



3.2 FORMACIÓN DE TESISTAS O MEMORISTAS
Señale en forma precisa si su proyecto consulta la formación de tesistas o memoristas. 
Si es así, señale los temas de las tesis o memorias que proyecta guiar.

4. PROGRAMACIÓN DE ASISTENCIA A CONGRESOS Y REUNIONES CIENTÍFICAS NACIONALES E INTERNACIONALES (presentación de resultados preliminares y finales)

La participación en congresos y reuniones científicas nacionales e internacionales debe estar asociada a la presentación de resultados preliminares y finales relacionados con el proyecto y a las publicaciones comprometidas2.
2 Este ítem no puede exceder el 25% del total
 
5. RESUMEN Y JUSTIFICACIÓN DE RECURSOS SOLICITADOS
Explicar en forma clara y precisa la labor que cumplirá el(la) Investigador(a) principal y el(la) coinvestigador(a), durante los 12 meses de ejecución del proyecto en que comprometen su participación.

5.1 JUSTIFICACIÓN DE RECURSOS SOLICITADOS3
Debe justificarse cada uno de los bienes de capital solicitados según Clasificador Presupuestario. 

Para la compra de materiales y rendición de cuentas, deberá regirse estrictamente por las regulaciones y plazos establecidos por la Vicerrectoría de Administración y Finanzas.

	COD UPLA
	ÍTEM
	AÑO 1
	TOTAL

	2145
	Honorarios no académicos
	
	

	2200
	Bienes bibliográficos
	
	

	2210 
	Servicio de impresiones
	
	

	2211
	Servicios de publicidad y difusión
	
	

	2212
	Servicios de fotografía, audios y afines
	
	

	2213
	Servicios de fotocopias
	
	

	2230
	Bienes y artículos computacionales
	
	

	2231
	Servicio de Software, mantenimiento, reparación y de equipos computacionales
	
	

	2240
	Pasajes, peajes, estacionamientos, ayudas de viaje4
	
	

	2246
	Bienes y artículos para escritorio
	
	

	2254
	Bienes, productos químicos y farmacéuticos
	
	

	2255
	Bienes, materiales e instrumental de laboratorio y médico dental
	
	

	2256
	Servicios químicos y farmacéuticos
	
	

	2280
	Otros servicios no considerados anteriormente (especificar)
	
	

	TOTAL GASTOS: M$    0.000.000
	
	





3 Conforme a circular N° 001/2024 Actualización de manual de ítems de gastos.
4 Se puede asignar un máximo del 25% del monto total.
	
	Ítem
	M$ Año1
	M$ Total

	RESUMEN DE RECURSOS
	1. Gastos en Personal
	
	

	SOLICITADOS
	2. Bienes y Servicios
	
	

	TOTAL SOLICITADO (M$)
	
	



5.2 FINANCIAMIENTO ADICIONAL COMPROMETIDO POR OTRAS INSTITUCIONES (Sólo si los hay)

	INSTITUCIÓN
	DETALLE
	TOTAL APORTE (M$)

	1. 
	
	

	2.
	
	

	3.
	
	



6. BONIFICACIONES
En el marco de las bonificaciones especificadas en el punto VI de las bases, señale si solicitará alguna de ellas en el caso de la o el Investigador responsable. 

	TIPO BONIFICACIÓN

	Solicita Bonificación: SI-NO
	DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA PARA ACREDITACIÓN

	Bonificación Labores de cuidado

	
	

	Bonificación Situación de discapacidad
	
	

	Bonificación Pertenencia a Pueblo originario o pueblo tribal afrodescendiente 
	
	

	Bonificación maternidad
	
	

	Bonificación por liderazgo femenino5
	
	




5 Solo Proyectos modalidad B
7. ANEXOS 

1. Curriculum Vitae RESUMIDO de Investigador/a o Investigador Principal y Co-investigadoras/es de proyecto. Máximo 4 páginas.
· Nombre documento: “1. CV (NOMBRE Y APELLIDO)”

2. Certificado regular de estudiantes
· Nombre documento: “2. CAR (NOMBRE Y APELLIDO)”

3. Carta de Patrocinio
· Nombre documento: “3. CPAT (NOMBRE Y APELLIDO)”

4. Compromiso de publicación
· Nombre documento: “4. CPUB (NOMBRE Y APELLIDO)”

5. [bookmark: _GoBack]Declaraciones Juradas (Según formato)
· Nombre documento: 
“5.1 DJ (NOMBRE Y APELLIDO)”
“5.2 DJ (NOMBRE Y APELLIDO)”
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